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sulares y Mancomunidades interinsulares cuyos titulares hu
bieran sido elegidos en su día pOr su cualidad de Conce.iales 
como representantes de sus Ayuntamientos respectivos y que 
hayan cesado como consecuencia de la ,'enovación trienal de 
mil novecientos sesenta y seis aunque hayan sido reelegidos 
en virtud de la respectiva convocatoria 

Dos Por el contrario no serán renovables lOS cargos de 
Diputados provinCiales y Consejeros de Cabildos insulares y 
Mancomunidades int erinsulares cuyos titulares hubieren sido 
designados en representación de sus AyuntamIentos por su 
cualidad de Alcaldes. sin reunir la de Concejales. siempre que 
continúen en el desempeño de la Alcaldía y su cargo de Dipu
tado provinciaJ no deba renovarse conforme a los aparta
dos al y b) del artículo tercero de este Decreto 

Tres. Quienes fueren elegidos para cubrir vacantes en que 
concurran las circunstancias del apartado c) y artículo tercero 
de este Decreto, desempeñarán el cargo únicamente pnr el 
tiempo que. caso de continuar en él, lo hubieran ocupado los 
titulares a quienes van a sustituir. 

Artículo quinto.-Uno. De conformidad con la nueva re
dacción del articulo doscientos veintisiete de la Ley de Régi
men Local. las vacantes correspondientes aJ grupo de repre
sentación corporativa. cuya renovadón corresponde en la pre
sente convocatoria. se divi!iirán en dos mitades. asignándose 
una de ellas a la representación de las Corporaciones y Entida
des económicas. culturales o profesionales. y la otra mitad. 
a la representación de la Organización Sindical. 

Dos. Asimismo las vacantes de representación corporativa 
que hayan de proveerse en virtud de los apartados b) Y c) del 
artículo tercero del presente Decreto se dividirán igualmente. 
según el párrafo anterior. entre la representación de Corpora, 
ciones y Entidades y la de la OrganiZación SindicaJ; los elegi
dos P1U'a cubrirlas sólo desempeñarán el cargo pOr el tiempo 
que faltara al anterior titular para completar el período nor
mal de mandato. 

Tres Cuando la suma de las vacantes de representación 
corporativa a proveer en la presente elección confo.rme a los 
dos párrafos anteriores no fuese par, la vacante impar se atri
bulcá en la presente elección a la representación del grupo de 
Entidades económicas y culturales. 

Articulo sexto.-Uno. La designación de compromisarios para 
la elección de representantes sindicaJes se verificará el domingo 
anterior al señalado para la elección en el articulo octavo de 
este Decreto, y en el dia inmediato los Delegados provinCiales 
de Sindicatos remitirán a la Junta ProvinciaJ del Censo. en 
triplicado ejemplar y necesariamente por mediación del Go
bernador civil. certificación expresiva de los nombres. apellidos. 
domicilios y demás circunstancias pertinentes de los elegidos. 
Simultáneamente, y también en triplicado ejemplar, remitirán 
a la misma Junta y por igual conducto, certificación de los 
candidatos proclamados 

Dos. En todo lo demás, el nombramiento de compromisa
rios y prOClamación de candidatos para la elección de repre
sentantes de la Organización Sindical se regirá por las normas 
peculiares de ést a . 

Tres. También en el do~ngo anterior tendrán lugar las 
reuniones de las Juntas directivas de las Corporaciones y En
tidades que tuvieran reconocido el derecho a sufragio para 
designar de entre sus miembros un co~promisario. de acuerdo 
con 10 prevenido en el artículo ciento cincuenta y tres del Re
glamento de Organización. 

Artículo séptimo.-Las votaciones a qUe se refieren los ar
tículos ciento cincuenta y cinco y ciento cincuenta y seis del 
&eglamento de Organización y Funcionamiento tendrán lugar 
ep un solo acto y sucesivamente ante la Junta Provincial del 
Censo constituida en Mesa electoral. dando comienzo por la 
relativa a los Diputados de representación municipal, conti
nuando por la de representación de la Organización Sindical 
y finalizando con la correspondiente a los Diputados represen
tantes de Entidades económicas y culturales. Los compromisa
rios sindicales podrán votar tantos nombres de los que figuren 
en la candidatura de su representación como vacantes a proveer 
de la misma. 

Artículo octavo.-Las vot!liciones previstas en los artículos 
doscientos treinta y uno y doscientos treinta y dos de la Ley 
de Régimen LocaJ, en su nueva redacción, tendrán lugar el 
dpmingo dia veintiséis de marzo próximo. Las que hayan de 
celebrarse para la elección de Consejeros de las Mancomuni
da.des interinsulares, representantes de los CabUdos respectivos, 
se verificarán en el acto de constituirse estos últimos. de acuer
do con 10 prevenido en el artículo cuatrocientos veintisiete del 
Reglamento de diecisiete de mayo de mU novecientos cin
cuenta y dos. 

Artículo noveno.-Se autoriZa al Ministerio de la Goberna, 
ción para dictar las medidas necesarias a la ejecución de este 
Decreto, asi como para proveer sobre las dudas que puedan 
suscitarse en la aplicación del mismo. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a dieciséis de febrero de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro d e la GObernación, 
CAMILO ALONSO . VEGA 

FRA~CISCO FRANCO 

MI N ISTER'IO DE TRABAJO 

CORRECCION de errores ae la Resolución de la 
Dirección General de Ordenación del Traba10 por 
la que se dicta Npr1/UL de obligado cumplimiento 
en la Industria Metalgráfica y ae Fabricación de 
Envases M'etálicos y Boterío, 

Advertida la comisión de errores en la redacción de la Re
solución de esta Dirección GeneraJ de 10 de diciembre de 1006, 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 19 de diohos mes 
y año, por la que se dicta Norma de obligado cumplimiento 
para la Industria Meta'lgráfica y de Fabricación de Envases 
Metálicos y Boterio, se transcriben a continuación las rectifica
ciones oportunas: 

En la p¡j,gina 15874, primera columna, línea 78, en «Especia
listas de tercera» dgbe añadirse «y Alimentadoras ele máquinas 
automáticas». 

En la misma página, columna segunda, lineas 12 y 13, en 
«Especialistas de primera» debe suprimirse «y Alimentadoras de 
máquinas automátiC¡¡;Sll. 

MINISTER.IO DE INDUSTRIA 
ORDEN de 6 de febrero de 1967 por la que se 
aprueba el Reglamento Provisional de Seguridad 
para las Instalaciones Frígoríficas. 

Ilustrísimo señor: 

La necesidad de prevenir los riesgos que dimanan de una in
adecuada proyección, construcción e instaJación de la maquina
ria y equipos kigoríficos, evidencia la oportunidad de est!liblecer 
los preceptos mínPllos de seguridad e¡¡:igibles en el funciona
miento de la.s instalaciones. disponiendo conaiciones de seguri
dad uniformes en todo el territorio nacional. 

En dtcho sentido apreciada la conveniencia de reglamentar 
10& aspectos técnico,¡; de las instalaciones frigoríficas, se consi
dera ill'Ualmen·te la. neoesidad de establecer las Obligaciones y 
responsabilidades de instaladores y usuarios y sus relaciones con 
la Administración para garantía del cumplimiento de las pres
cripciones establecidas. 

Por otra parte, la novedad normativa del Re¡lalIU!ntP POtStula 
para el mismo un carácter provisionaJ ante la e¡¡:pectativa ele 
eventuales modüicaciones, atendidas las sugerencias que se 
formulen para su perfeccionamiento o la necesidad de solucionar 
los prOblemas que su aplicación pueda plan,tear. 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer lo 
siguiente: 

l.Q Se aprueba el adjunto Reglamento Provisional de Segu
ridad para las Instalaciones Frigoríficas, 

2.° Durante un plazo de seis meses, a partir de la publi
cación de la presente Orden en el «Boletín Oficial del EStadOl), 
las personas naturales o jurídica;; interesadas podrán formular 
las observaciones al referido Reglamento que estimen pertinen
tes y transcurrido dicho plazo, a la vista de las ooservaciones 
formuladas y ae las mPdificaciones que se consideren conve
nientes, por la Pirección G¡meral de Industrias Textiles, Alimen
tarias y Diver.sas se formulará el proyecto de Reglamento ae
finitivo. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás 
efectos . . 

Dios guarde a V. I. muchos afias. 
Madrid, 6 de febr·ero de 1967. 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Textiles, Alimentarias 
:J Diversas; 
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REGLAMENTO PROVISIONAL DE SEGURIDAD 
PARA LAS INSTALACIONES FRIGORIFICAS 

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones generales 

SECCION 1." AMBITO DE APLICACION 

Articulo 1.0 Los prl..'Ceptos de este Reglamento serán de apli
cación .para todas las instalaciones frigoríficas cuyO emplaza
miento tenga lugar en locales de cualquier tipo y clasificación. 
quedando excluidas las instalaciones en medios de transportes 
como automóviles. buques. aeronaves, trenes y similares, que se 
regirán por disposiciones específicas. 

SECCION 2." TERMINOLOGIA 

Art. 2.° Los términos y expresiones del presente Reglamen
to, se entenderán conforme conceptualmente con las definicio
nes establecidas en los artículos sigUientes. 

Art. 3.° TÉRMINOS FUNDAMENTALES: 

Absorbeaor.-Dü,positivo en el que tiecre lugar la absorción 
de un refrigerante gaseoso procedente de un evaporador. o sea. 
su incorporación a un vehículo líquido 

Condensador.-Cambiador de caJor dispuesto p'ara pasar al 
estado líqUido un refrigerante gaseoso comprimido. por cesión 
de calor a un medio distinto del refrigerante circulado. 

Compresor.-Máquina específica con o sin accesorios, que 
eleva la presión de un determinado refrigerante en estado ga
seoso, mediante alguna operación mecánica. 

Equipo frigorífico.-Conjunto de elementos que consti-tuyen 
un circuito cerrado a través de los que se circula o permanece 
un refrigerante con el fin de extraer calor de un medio exterior 
a dicho circuito 

Evaporador.-Cambiador de calor dispuesto para que un me
dio distinto del refrigerante ceda calor a éste provocando su 
vaporización desde el estado líquido. Si no se especifica lo con
trario, incluye la válvula de expansión que lo alimenta. 

Generador.-Dispositivo en el que mediante un proceso de 
calefacción tiene lugar la sepa,ración del gas disuelto en el líqui
do, al que se ha incorporado en un absorbedor, con elevación 
de la presión, haciendo pOSible su posterior licuefacción en un 
condensador. 

Instalación frigorífica. - Dispositivo compuesto ' por aJl.gún 
eqUipo frigorífico y los complementos específicos correspondien
tes para cumplir su finalidad y complementar y controlar su 
funcionamiento. 

Maquinaria frigorífioo.-Cualquiera de los elementos que 
constituyen el equipo frigorífico. 

Refrigerante.--Sustancia utilizada pa.ra ex·traer calor por 
paso d~l estado líqUido al estado gaseoso. 

Válvula de expansión.-Dispositivo que permite y regula el 
paso de refrigerante líquido desde un estado de presión más 
alto a otro más bajo. 

Art. 4.° EXPRESIONES AUXILIARES: 

EqUipo (frigorífico) de compresión.-Eq'llipo frigorífico en el 
que la elevación de preSión del refrigerante gaseoso se efectúa 
mediante compresor. 

EqUipo (frigorífico) de absorción.-Equipo frigorífico en el 
que la elevación de presión del refrigerante gaseoso se efectúa 
mediante absorbedor y generador. 

EqUipo (frigorífico) de absorción hermético.--Equipo de ab
sorción por un circui'to de superfiCie continua, sin uniones me
cánicas. 

Equipo (frigorífico) compacto.-Eqmpo frigorifdcQ cuyas pwr
tes han sido reunidas, conectadas y probadas fuera del lugar de 
instalación, siendo trasladado a dtcho lugm- sin necesidad de 
más operaciones de montaje entre las distintas partes que lo 
componen. 

Equipo (frigorífico) semicompacto.-Equipo frigorífico cuyas 
partes han sido reunidas, conectadas y probadas fuera del lugar 
de instalación, siendo trasladado a dioho lugar en una o varias 
secciones sin necesidad de más operaciones de montaje que la 
unión mecánica de algunas de sus partes provistas de válvulas 
de bloqueo. 

EqUipo (frigorífico) de carga limitada.--,Equipo frigurífico de 
compresión cuya carga de refrigerante y volumen interior son 
tales que con el compresor parado, en caso de total ev~poración 
de aquélla ocupando la totalidad del circuito, no se supera la 
presión máxima de trabajo. 

Grupo de compresión.-Parte del equipo frigorífico de com
presión Que comprende la lílaquinaria frigorif;ica desde la. entra-

da del compresor hasta la entrada del condensador con sus 
accesorios correspondientes. Si todos los elementos salen de 
fábrica montados en una misma estructura recibe el nombre 
de unidad compresora. 

Grupo de condensación. Parte del equipo frigorífico que 
comprende la maqUinaria frigorífica desde la entrada del com
presor o absorbedor hasta la salida del recipiente de liClUido con 
sus accesorios correspondientes. Si todos los elementos salen de 
fábrica mamados en una misma estructura recibe el nombre 
de unidad condensadora 

Grupo de absorción.-Parte del equipo frigorífico de absor
ción que comprende la maquinaria frigorifica desde .la entrada. 
del absorbedor hasta la entrada del condensador, 

Sector alta presión.-Toda la parte del circuito frigorífiCO 
sometido a la misma presión que el condensador, denominada. 
presión de alta 

Sector baja presión.-Toda la parte del circuito fr!gorifico 
sometida a la misma presión que el evaporador, denominada 
presión de baja. Si no se espeCifica lo contrario, incluye también 
la parte de circuito a presión intermedia cuando ex.istan com
presores montados en serie con el que descarga gas comprimidO 
al condensador. 

Art. 5.0 TÉRMINOS COMPLEMENTARIOS : 

Botella (O botellón}.-Recipiente metálica para transporte de 
refrigerante a presión licuado. 

Carga (de refrigerante}.-Cantidad total de refrigerante con
tenido en un equipo, expresada por su peso. 

Conexiones.-'I1U1berias de unión entre distintos elementos 
de un equipo frigorífiCO. 

Elementos de ruptura.-Dispositivo de función análoga a 
una válvula de seguridad constituído por una pieza cuya rotura 
tiene lugar al elevarse la preSión del refrigerante por encima. 
de la presión de ajuste del elemento. 

Limitador de presión.-Dispositivo que se inserta en a.lgún 
pun.to del circuito frigorífico para parar automáticamente el fun
cionamiento del compresor o del generador, cuando la. presión 
del refrigerante en el lugar en que se halla situado alcanza un 
valor determinado denominado presión de ajuste del limitador 
de presión. 

Presión máxima de servicio (o de trabajo).-Limite máximo 
de la presión a alcanzar en algún elemento, sector o totalidad 
de un equipo en funcionamiento, que no se debe sobrepasar en 
condiciones de segurid'ld. Si no hay indicación especifica se en
tenderá Gue se refiere a la del sector de alta presión. Su deter
minación la efectuará el f~bricatne o el instalador según las 
características del proyecto, ejecución y montaje de los elementos 
del equipo. 

Presión normal de prueba.-Valor mírtim.o de la presiór.l a 
que se debe someter un elemento o sector de un equipo frigo
rífico según el refrigerante del mismo, para comprobar su estan
queidad o impermeabilidad a posibles escapes de refrigerante. 

Recipiente (de líquido, o de refrigerante lfquido}.-Recipien
te permanentemente conectado a un equipo frigorífico por tubos 
de entrada y salida, formando parte del mismo, para regulación 
y almacenamiento del refrigerante comprimido en estado li
quido. 

Sala de máquinas.-Local donde se halla instalada perma.
nentemente maquinaria frigorífica, excluyendo de tal conside
ración los locales que contengan exclusivamente evaporadores 
y conexiones o equipos frigoríficos compactos, semicompactos y 
de absorción herméticos. Los espacios cerrados que se comunica.n 
únicamente con una sala de máquinas, se considerarán parte de 
la misma. 

Sala de máquinas de seguridad elevada.-Toda sala. de má
quinas que además de los requisitos eXigidos con carácter gene
raJ cumpla con los siguientes: 

a) Debe carecer de aparatos productores de llama instala.
dos con carácter permanente. 

b) Las puertas que comuniquen con el resto del edIficio de
ben ser resistentes, incombustibles, de superficie continua., a.brien
do al interior de la sala, con un ru.spositivo que impida. en todo 
momento que queden abiertas por si solas, tolerándose m1r1J1aa 
transparentes de doble lámina de 0,10 metros cuadrados de su
perficie total máxima, y debiendo ir montadas en marcos in
combustibles. 

c) Las superficies de cerramiento, suelos y techos deben ser 
tot3Jmente incombustibles y resistentes a la acción del fuego 
durante una hora como mínimo. 

d) Las paredes que la. separen del resto del edificio deben 
ser de una resistencia equivalente como mínimo a la de un muro 
de ladrillo macizo de 20 centímeu-os de espesor y sin más huecos 
que los señalados en b) . 
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e) Debe poseer por lo menos una lIibertura de salida directa 
a.l exterior, de dimensiones mini mas de un metro de ancho por 
dos metros de alto, dotllida de puertas mcombustibles montllidas 
en marcos incombustibles, abriendo hacia fuera sin posibilidad 
de impedimentos. A este efecto puede considerarse como exterior 
todo vestíbulo abierto o ventilado permanentemente, cuya dá
mensión minima en plan·ta sea de tres metros, y no considerado 
como paso obligatorio de personas ajenas a la installliCión frigo
rifica. 

f) Todos los conductos y tuberias que atraviesen las pa
redes, suelo y techos deben estar fuertemente unidos a la cons
trucción, sin huecos libres ni rendij as de ninguna clase. 

g) Las aberturas exteriores no deben estar próximas a nin
gún posible escape de humos o fuego ni a ninguna escalera. 

h ) Deben poseer un sistema de ventillliCión mecánica inde
pendiente del resto del edificio 

1) Deben estar dotadas de controle,;; remotos con el exterior 
para poder parar en todo momento el funcionamiento de los 
compresores o generadores y poner en marcha el sistema de VeIl
tillllCión mecánica, estando situados dichos controles en laproxi
midad de los lIiCCeSOS de la sala de máqUinas. 

Serpentín.-Evaporador tubular con o sin aletas exteriores, 
formando uno o varios circuitos sin uniones mecánicas entre 
sus partes. 

Tapón lusible.-Dispositivo constituido por un elemento in
serto en la pared del circuito de refrigerante, que se funde al 
eleva,rse la temperatura por encima de un valor determinado 
permitiendo la salida del refrigerante, evitando presiones in
ternas peligrosas ( c~s de incendio) . 

Unión mecánica.-Unión discontinua, rigida y estanca de 
conductos o recipientes metálicos o partes de los mismos, reali
zada mediante algún disposi tivo mecánico que mantenga juntas 
las superficies extremas de contlliCto de las piezas o pactes que 
se unen. 

Unión por soldadura blanda.-Unión continua. rigida. y es
tanca de elementos metálicos, obtenida por aportación de alelliCio
nes metálicas fundidas, siendo la temperatura de fusión de 
dichas alelliCiones inferior a 5'50 grados centígrados y superior 
a 200 grados centlgrados. 

Unión por soldadura luerte.-Unión continua, rigida y es
tanca de elementos metálicos, obtenida por aportación de alea,
ciones metálicas fundidas, siendo la temperatura de fusión de 
dichas alelliCiones superiores a 550 gractos centígrados e inferior 
a. la temperatura de fusión de las pa r·tes unidas. 

Unión por soldaduras autógenas o eléctrioas.-Unión contl
Bus., rigida y estanca de elemen tos metálicos, obtenida llevando 
:las partes unidas al estado plástico preliminar de la fusión. 

Válvula de paso (o de seccionamiento).-Dis¡positivo para 
abrir, interrumpir o regular el paso de refrigerante. Si no se 
especifica lo contrario, se entiende actuada manualmente. 

Válvula de seguridad.-Dispositivo que se inserta en algún 
punto del circuito frigorífico, provisto de un orificio que se man-

tiene cerrado por un resor·te o medio similar, ta.1 q~e al subir 
la presión del ref,rlgerante a un valor determin&.d.o, denominado 
presión de ajuste de la válvula, se abre automMicamente el ori
ficio citado en virtud del esfuerzo originado por la presión en 
el elemento obturante. determinando una disminución de la pre
sión por expulsión de refrigerante gaseoso, o por paso del mismo 
a otro lugar del circuito. 

Válvulas de bloqueo.-Pares de válvwas de paso semejantes, 
con una unión mecánica entre ellas, de forma que se puedan co
nectar o separa,r secciones contiguas del eqUipo manteniéndolas 
cerradas. 

S ECCION 3.a CLASIFICACION DE REFRIGERANTES 

Art. 6.° DENOMINACIÓN DE REFRIGERANTES.-Los refrigerantes 
se denomin arán o expresarán en cualquier caso por su fórmula 
o por su denominación química, o, s i procede, por su denomina.
ción simbólica numérica según se establece en el articulo si
guiente, no siendo suficiente en ningún caso SU nombre comercial. 

Art. 7.° NOMENCLATURA SIMBÓLICA NUMÉRICA.-Los refrigeran
tes metano, etano y propano, sus derivados halogenados y los 
ciclobutanos podrán expresa,rse, en luga,r de hacerlo pOr su 
fórmula o pOr su denomina,ción quimica, mediante la deno
minlliCión simbólica numérica que aquí se establece, precedida. 
de la palabra Refrigerante, o abreviad'amente, cuando no exis
ta postbilidad de confusión, precedida. por la letra R. 

La denominlliCión simbólica numérica de un refrigerante 
se establecerá. a pa,rtir de su fórmula química, consistiendo en 
una expresión numérica en la que : 

- La primera cifra de la derecha, en los compuestos que 
carezcan de bromo, indica,rá el número de á tomos de tluor de 
su molécula. 

- A la izquierda de la anter ior se indicará con otra cifra 
el número de á tomos de hidrógeno de su molécula más uno. 

- A la izquierda de la anterior se indicará con otra cifra. 
el número de átomos de carbono . de su molécula menos uno. 
Si resulta un cero no se indicará. 

- Si la molécula contiene á tomos de bromo se procederá 
de la manera indicada ha,Sta aqui, añadiendo luego a la derecha 
una B mayúscula seguida del número de dichos átomos. 

- Los ciclobutanos se expresarán según la regla general, 
eIlcabezándolos con una O mayúscula a la izqUierda.. 

- Los isómeros se diferenciarán añadiendo a la derecha las 
minúsculas a, b, e, según la asimetría de su molécula, de me
nor a mayor asimetría. 

- Los azeótropos o mezclas determinadas de refrigerantes 
se expresarán mediante las denominaciones de sus componen
tes, intercalando entre barras el porcentaje en peso correspon
diente al de la izquierda entre cada dos. 

Art. 8.0 GRUPOS DE CLASIFICACIÓN SEGÚN EL GRADO DE SEGURI
DAD.-A efectos del presente Reglamento, los refrigerantes ee 
clasifican en los siguientes grupos : 

Grupo primero. Refrigerantes de alta seguridad 

Anhidrido carbónico 
Diclorodifluormetano 
Dlclorometano ..... . 
Dicloromonofluormetano 
Diclarotetrafluoretano ... .. . 
Monobromotrifluormetano ... ... . •• 
Monoclorodifluormetano ... 
Monoolorotrüluormetano '" .. . . .. 
Octafluorciclob'lltano ... ... .. .... .. . 
Tricloromonofluormet ano .. . 
TrioIorotrüluoretano ... ... .., .. , ... 

y los azeótropos sigudentes: 

DIclorodi,fluormetano 73,8 por 100 .. . ... 
Difluoretano a 26,2 por 100 ... .. . .. . 
Monoolorodifluormetano 48,8 por 100 
Monocloropentafloretano &1,2 por 100 

Anhidrido sulfuroso ... ... ... .., ... 
Amoniaco .. . .. . .. . .. . ... .. . 
Cloruro de etiJ.o .. . .. . .. . 
Cloruro de metlJ.o ... ... • .. 
Dic!oroetileno ... .. . 
Fortll!iato de metilo ... ... ... ... .. . ... . .. 

RefrigeraIllte 12 ... .. . 
Refrigerante 30 ..... . 
Refrigerante 2,1 .. . .. . 
Refrigerante 114 .. . .. , ... 
Refrigerante 13B1 ... 
Refrigerante 22 .. . ... • .. 
Refrigerante 13 ........ . 
Refrigerante 0 ,18 .... .. 
Refrigerante 11 ........ . 
Refrigerante 113 .. . ... .. . 

R.efrigerante 12/73',8/1,26'a .. . 

Refrigeran,te 22'/48,8/ 115 ... 

Grupo segundo. Refrigerantes de media seguridad 

.., 
Refrigerante 160 ... 
Refrigerante 40 .. . .. . 

CO:! 
C C[zF's 
C H:PIs 
OH 012F 
C2CJ2F. 
C Br F. 
C H C1Fa 
O Gl F. 
O.Fa 
O Ol,F 
OlP1,F, 

O 012F273,8 % 
O H,O H F:¡26,2 % 
O H Cl Ftl6,& % 
O Cl F:P F.501,,2 % 

SO:! 
N H, 
CsH50l 
O H,O! 
OHO~=CHCIl. 
HCOOCH. 
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Grupo tercero. Refrigerantes ae baja seguridad 

Butano .. , ......•........... C,H¡O 
Etano ... ... . ............. . Refrigerante 170 ..... . C2H6 

CH2 =CHs 
C H (C H 3). 

C ,H s 

EtiJeno .......... .. 
Isobutano ........ . 
Propano .... , ... . Refrigerante 290 ... . .. 

Ar,t. 9.° INCLUSIÓN DE OTROS REFRIGERANTES EN LA CLASIFICA
CIÓN SEGÚN EL GRADO DE SEGURIDAD.-Por el Ministerio de Indufr 
tria y a petición de fabricante o instalador, se procederá a 
clasificar los refrigerantes no comprendidos en la anterior 
relación cuya utilización se pretenda. 

El criterio general que se seguirá para ello será el de incluir 
un determinado refrigerante en el: 

- Grupo primero, si es no combustible y de acción tóxica 
ligera o nula. 

- Grupo segundo, si es de acción tóxica o corrosiva, o Sí 
SU mezcla con el aire puede ser combustible o explosiva a un 
3,5 por 100 o más en volumen. 

- Grupo tercero, si su mezcla con el aire puede ser com
bustible o explosiva a menos de un 3,5 por 100 en volumen. 

Asimismo se procederá a la determinación de cuantas carac
terísticas de prueba y uso sean precisas según lo requerido en 
las prescripc~onei; establecidas en el presente Reglamento. 

SECCION 4 .a CLASIFICACION DE LOCALES 
DE EMPLAZAMIENTO 

Art. 10. A efectos de diferentes exigencias de seguridad, 
según el tipo de ocupación o utilización, los locales en los que 
estén emplazadas instalaciones frigoríficas se clasifican en ' los 
grupos que se definen en los artículos siguientes. 

Art. 111. LoCALES INSTlTUCIONALEs.-Aquellos donde se reúnen 
y son retenidas personas careciendo de libertad plena para aban
donarlos en cualquier momento. 

Comprenden: Hospitales, asilos, sanatorios, comisarías de po
licia., cárceles, tribu!l.ales con calabozos o prevenciones, cole
gios y centros de enseñanza elemental, cuarteles. arsenales y 
otros similares. 

Art. 12. LoCALES DE PÚBLICA REUNIÓN.-Aquellos donde se re
unen persona.s para desarrollar actividades de carácter no pri
vado, en los que los ocupantes no carecen de libertad para aban
donarlos en cualquier momento. 

Comprenden: Teatros, cines, auditorios, centros deportiVOS 
cubiertos, estaciones de transportes, estudios radiofónicos o de 
televisión, iglesias, colegios y centros de enseñanza media y 
superior, tribunales sin cal3!bozos o prevenciones, salas de baile, 
salas de espectáculos, salas de exposiciones, bibliotecas, museos, 
asambleas políticas O de gobierno y otros similares. 

Art. 13. LoCALES RESIDENCIALEs.-Aquellos que poseen dormi
torios, distintos de locales institucionales. 

Comprenden: Hoteles y alojamientos similares, conventos, 
residencias pÚblicas y privadas, casas de vecindad, apartamen
tos y otros similares. 

Art. 14. LoCALES COMERCIALEs.-Aquellos donde tienen lugar 
operaciones de compra y venta y realización de servicios pro
!esionaies y actividades productivas de carácter artesano. 

Comprenden: Tiendas, almacenes, despachos profesionales, 
oficinas administrativas públicas o privadas, restaurantes, bares, 
cafeterías, panaderías, confiterías y otros similares. 

Cuando un local comercial está situado la. nivel distinto del 
de la calzada de acceso y sea capaz para no más de 100 per
sonas pasará a ser considerado como local de pÚblica reunión. 

Art. 15. LOCALES INDUSTRIALEs.-Aquellos donde tiener.l lugar 
procesos de transformación, almacenamiento de bienes o reali
zación de servicios, mediante maquinaria a escala no artesana. 

Comprenden los locales con esta;blecimientos inscribibles en 
los Registros Industrial, Minero y de Industrias Agrarias y si
milares, excluídos los de carácter artesano, que serán conside
rados como locales comerciales. 

Comprenden, además, los almacenes de bienes y productos 
con distribución al por mayor y otros similares. 

Art. 16. CONSIDERACIÓN DE LOCALES MIXTO S.- -Cuando locales 
de distinta clasificación estén en un mismo edificio con entrada 

principal y vestíbulo común, tendrán la consideración de la 
clasificación que imponga prescripciones más restrictivas. 

Cuando locales de distinta clasificación estén en un mismo 
edificio con accesos del exterior independientes y separación 
total por elementos constructivos resistentes, salvo la presen
cia de puertas de superficie continua normalmente cerradas, 
resistentes e incombustibles. cada local tendrá su clasificación 
independiente que le correspo~...3.. 

Cuando en un edificio no existan más locales comerciales 
que los situados a nivel de la calzada, con acceso directo a la 
misma, el resto tendrá consideración independiente. 

Cuando en un edificio de viviendas coexistan locales resi
denciales con locales comerciales. cada local tendrá conside
ración independiente. 

SECCION 5.a DE LOS SISTEMAS DE REFRIGERACION 

Art. 17. 1. DEFINICIONEs.-Sistema de refrigeración. Dispo
sición técnica utilizada para el enfriamiento o acondicionamien
to de un medio o ambiente mediante maquinaria frigorífica según 
el número y características de los circuitos utilizados. 

Circuito primario. Cuando el enfriamiento se efectúa por 
una se1'ie de circuitos enlazados por cambiadores de calor, se 
denominará circuito primario aquel dotado de equipo frigorí. 
fico completo cuyo evaporador da lugar al enfriamiento de to
dos los demás circuitos. 

Circuito auxiliar. Circuito complementario que no utiliza re
frigerante y, por lo tanto, que carece de equipo frigorífico. 

Circuito secundario. Cuando por necesidades del refrigeran
te utilizado en el circuito primario o por las especiales car~ 
teristicas técnicas de la instalación el condensador del circuito 
primario cede calor a un evaporador de otro circuito dotado de 
equipo frigorífico completo, este último circuito se denominará 
circuito secundario. 

2. CLASIFICACIóN.-Sistema directo. Sistema de refrigeración 
sin circuitos auxiliares, estando el eva¡porador del circuito pri
mario directamente en contacto con el medio a enfriar o a 
acondicionar. 

Sistema indirecto cerrado. SiStema de refrigeración con un 
solo circuito auxiliar, cuya materia circulada no entra en con
tacto con el medio a enfriar o a acondicionar. 

Sistema indirecto a;bierto. Sistema de refrigeración con un 
solo circuito auxiliar, cuya materia circulada entra en contacto 
con el medio a enfriar o a acondicionar. 

Sistema doble indirecto cerrado. Sistema de refrigeración con 
dos circuttos auxiliares en serie, tal que la materia cirCUlada en 
el circuito final no entra en contacto con el medio a enfriar 
o a acondicionar. 

Sistema doble indirecto abierto. Sistema de refrigeración con 
dos circuitos auxiliares en serie, tal que la materia circulada en 
el cirouito final entra en contacto con el medio a enfriar o a 
acondicionar. 

CAPITULO II 

De la utilización de los diversos refrigerantes 

Ar,t. 18. 1. La utilización de los refrigerantes del grupo 
primero con sistemas de refrigeración directos habrá de ajUS
tarse a 10 prevenido en los apartados que siguen: 

a) En locales institucionales, excepto en sus cocinas, iBlbo· 
ratorios y similares, se utilizarán únicamente en equipos como 
p.actos con una carga máxima de 10 kilogra;mos en cada equipo. 

b) En locales distintos de los institucionales e industriales 
, y en cocinas, laboratorios y similares de locales institucionales, 

se podrán utilizar con las limitaciones de carga establecidas en 
la tabla que sigue, referidas al volumen de los espacios h3!bl
tllibles. 
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TABLA 1 

Car~a máxima de refrigerantes del ~po primero, por equipo, utilizando sistemas de refrigeración directos 
en lo~ casos y condiciones sl'ñalados en el apartado b) 

a - nombre quimico común del refrigerante. 
b - denommación simbólica numérica del refrige ra.nte. 
c - fórmula química del refrigerante. 
d - carga máxima en kilos por metro cúbico de espacio habitable. 

- --- - .. ... _ ... _-_. 
a 

R 12 
ROO 
R ~1 
R 114 ..... . 

b 

Anlúdrido carbónico 
Diclorodifluormetano 
Diclorometano .. . .. . 
Di.cloromonofluormetano 
Diclorotetrafluoretano ... .. . 
Monobromotrif.Juormetano ... . .. R 13Bl ...... .. . 
Monoclorodifluormetano .. . 
Monoclorotrüluormetano .. . 
Octafluorciclobutano .. . .. . 
TricloromonoHuormetano .. 
Triclorotrtlluoretano .. . 
Diclorodüluormetano 73,8 por 100 .. . 
Düluoretano a 26,2 por 100 .. .. . .. . 
Monoclorodü1uormetano 48.8 por 100 
Monocloropentaf.luoretano 51 ,2 por 100 

R 22 ... . .. .. ... . 

" '1 R 13 ..... . ..... . 
. .. R e318 ...... . . . 
.. . R 111 .... ..... . .. 
. .. R 113 ... ..... . . .. . 

:::} R 12/73,8/152 a .. . 

:::}R 22/ 46,8/1-15 

I 

El volumen de espacio habitable será el que corresponda al 
menor de los espacios aislables normalmente cerrados, exclu
yendo, en su caso, la sala de máqUinas. ocupados por un mismo 
equipo frigol'ifico. 

Si la refrigeración o acondicionamiento se efectúa por con· 
duetos de aire que parten de cá.maras acondicionadoras, se con
siderará como deterlIlinante el menor de los espacios servidoo 
por la red de conduotos, únicamente cuando las bocas de sal.ida 
puedan ser cerradas a menos de una cuac-ta parte de su caudal 
totaJl. 

2. En locales industriales los refrigerantes del grupo pri
mero con sistemas de refrigeración directos podrán ser utilizados 
sin lilffitaclón de carga.. 

c 

¡e O2 .. .. .. 

... . e e12F 2 .. . 

.. . . e H 2el2 '" 

... le H el.F ... .. ... . 

.. . i c3el2F , . .. ¡e Br F, .. ... . . .. 
''' 1 C H el Fz ..... . 
"'l·e .o,l F, .. .... . . 
... e.F8 .. ... . 

... e Cl,F ... .. 

.. . e2Cl,F, .. .. 

{e Cl2F273,8 % 
... e H ,e H F 226,2 % .. . 

{
e H el F:¡48,8 % .. . 

.. . e el F •. e F ,51.2 % .. . 

d 

0,2 
(),5 
0,1 
(),2 
0,7 
0,6 
(},4 
0,4 
0,8 
0,6 
0.4 

0,4 

0,5 

Art. 19. Los refrigerantes del grupo primero se podrán uti
lizar con sistemas de refrigeración indirectos, sin limiJtación de 
carga, en locales de cUalq'.lier clasificac·ión. deoiendo colocar en 
los locales no industriales I:~ wta!idad del equipo kigorifico en 
salas de máquinas o cámaras acondicionadoras aisladas de 
los locales a refrigerar o a acondicionar. excepto las tuberías 
de conexi,ón que podrán colocarse según se indica en las pres
cripciones correspondientes 

Art. 20. Los refrigeraIltes del grupo segundo con sistemas de 
refrigeración direotoo solamente podrán ser utilizados en locales 
no industriales con equipal) de absorcIón herméticos o equipos 
compactos y semicompactos, con loas cargas y en los casos indt
cados en la ba;bla que sigue y SieffiPi"e para usos ddstintos del 
acondicionamiento de aire para confort humano. 

TABLA 2 

De 

Carga máxima de cWIIlquier refrigerante del grupo sepnd.o, por equipo, utilizando sistemas de refri~eración indirectos, 
se&"\ÍD eqUipos y emplazamiento señalados en el artículo 20 

-- . __ .. _ .. _ ... -...... _-_. 
Kilos de carga por eqUipo en locales 

EqUipos Zonas 

Instltuclo- De pública Reslden- Comerolales 
nales , reunión clales 

Vestibulos y pesLllos públicOS ...... O O 1,5 1,5 

absorción her'méti<Xl6 .. ~ ......... cocinas, la:boratorios y simiJ.·ares ... 3 3 3 10 

01ras zonas .................................. O 3 3 10 

Vestiblrlos y pa,sillos públicos .... .. O O O O 

Compactos y semioompactos ... .. . cocinas, 18,boraJtorios y simUares 
.. · 1 

O 3 3 10 

I 

Otras zonas ........ ····· .. · .. ···· .. · .. ···· .. ·1 O O 3 10 
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En ·locales industriales los referidos refrigerantes, con los 
sistemas expresados, se podrán utilizar sin limitación de carga. 

Art. 21. Los refrigerantes del grupo segundo con sistemas 
de refrigeración indirectos aJbiert.os sólo se podrán utilizar en 
locales influst riales. sin que se estab'lezca carga límite. En los 
demás locaJes en ningún caso podrán ser utilizados. 

Art 22. Los refrigerantes del grupo segundo con sistem'a.s de 
refrigeración indirectos cerrados y doble mdi.rectos, se podrán 
utilizar en locales no industriales con las limitaciones de carga. 
expresadas en la tabla s·iguiente, colocando los evaporadores 
del circuito primario en cámaras acondicionadoras aisladas con 
ventiJación libre al exterior 

TABLA 3 

Carga máxima de refrigerante del (rUpO segundo, por equipo, utilizando sistemas de refrigeración indirectos cerrad06 
y doble indirect06, en los casos y cClDdiciones indicados en el artículo 22 

Clase de sala de máquinas 
Institucionales 

De seguridad norm·al ..... , ............................ . o 

De seguridad elevada .. ........... ..................... . 260 

En locales indust riade¡¡ se podrán utHizar sin limitaolone¡s de 
carga, excep·to los refrigerantes que tienen carácter inflamable: 
cloruro de etilo, oloruro de metilo y formdato de metJiJ.o, cuya 
oarga máxima será de 500 kilos por equipo independiente, pu
diendo ser autorizada.s oargas superiores por las Delegaciones 
Provinciales del Ministerio de IndUliliria, previa justüicación de 
necesidades y de medid.as de seguridad dispuestas. 

Art. 23. La utihzación de los refrigerantes del grupo tercero, 
con cualquier sistema de refrigerac~ón, queda oonddcionada a 
la observancia de las re~las sigucienrtes: 

1.3 En loaboratorios de locales comeroiales, si el número ha,. 
bituaJ de ocupantes es inferior a uno por cada diez metros cua
drados de superficie de suelo, podrán ser utilizados sólo CO!!l 
equipos de absorción herméticos- compactos o semicompaotos 
con carga má xima de 10 kilos. Si el nlÍmero habi'liua,l de ocu
pantes es superior fI, lo indicado podrán utiliz·a.rse sólo con equi
pos compactos de 3 kilos de carg·a como máximo. 

2.& En locales industriales se poarán utiliza,r con una oorga 
de 500 kLlos como máximo por eqUipo independ,iente, pudiendo 
ser autorizad·as cargas superiores por las Delegaciones Provin
ciales del Ministerio de Industria, pil'evia justificación de nece
Bid'ades y de medidas de seguridad dispuestas. 

3.3 En ningún caso podrán ser utilizados en locales no in.
drustriales, salvo que se trate de laboratorios de localles comer
cwes, en que se estará a lo di,spue¡Sto ~n la reg·la primera. 

Art. 24. Los locales industriales en pisos distintos del pri
mero y de la pJaJ!!lt a baja. cuando su numero habituM de ocu
pantes sea superior a une por cada dIez met ros cuadrados de 
superficie de suelo y contengan algún sistema directo de refri
geración. serán considerados como laboratorios de locales comer
oiales en lo referente al UJ80 de los distintos refrigerantes, SaliVO 
que estén totalmente sepa.rados del resto del edificio por COIl¡¡
tr'ucciones resistentes y puertas de seguridad, o que estén do
ta.qos de saJidas directall qe oonergencia swficien~ al exterior. 

Art. 21>. En loo huecos de escalera, rellanos, entradas y s¡¡¡]i
das de edificios públicos está totalmente prohibida la instalación 
de equipos fr i¡orífi,cos o parte de elloiS uthlizarulo r~rigerantes 
ee cuíWqmer ¡rllPo. 

CAPITULO UI 

De la construcción y montaje de instalacione¡¡ frigoríficas 

SECCION 1.a MATERIALES y DISERO 

Art. 26. RESISTENCIA DE LOS MATERIALES EMPLEADOS EN LA CONS
TRUCOIÓN DE EQUIPOS FRIGORÍFICos.~Cualqu1er elemento de un 
eqUipo frigorífico debe ser proyectado, construído y ajustado, 
para que al ser sometido a la prueba de presión seftal¡¡.da en la 
tabla ·insertll, en el artículo 51, para 1''l1 refrigerante determina
do, en nin[fún punto se supere la tercera par·te del esfuerzo co
rrespondientea la carga de ro~ura del material utilizado. 

Kllos de carga por equipo en locales 

De públice. 
reunión 

o 

500 

Residencl·a.les 

150 

Cloruro de etilo, cloruro de 
metilo y formiato de me-
tilo ..... ........ .. .. .... .. ... ..... . .. 

I 
Demás refrigerantes: sin li

mitación. 

Comerciales 

300 

500 

Para los equipos de carga limitada provistos de válvula de 
seguridad, en lugar de la preSión de prueba señalada en la citada. 
tabla se tomará como presión de referencia, a los efectos aqUi 
señalados con carácter gener¡¡,l, la de vez y media la presión 
de regulación de la válvula de seguridad. 

Art. 27. MATERIALES EMPLEADOS EN LA CONSTRUCCIÓN DE EQUI
pos FRIGORÍFICOS.-1. OUalquier material empleado en la cons
trucción e instalación de un eqUipo frigorifico debe ser adecua
do a la acción de las materias con las que entre en contacto, 
de forma que no pUeda deteriora.rse por la. acción del refrige
rante, del aceite, del velúculo aux!1iar en los equipos de absor
ción o de la combinación de ellos en condiciones normales de 
utilización. 

2. Oonforme a lo pn.venido en el número anterior, ' quedi\. 
prohibido el uso del aluminio, cinc y ma.¡mesio con el aIoruro 
de metilo; de las aleaciones de magnesio con los hidrocarburos 
balogenados, y del cinc y cobre con el amoniaco. 

SEfJCION 2.a MAQUINARIA FRIGORIFICA y ACCESORIOS 

Art. 28. RECIPIENTES DE REFRIGERANTE LÍQulDO.-Los reciplen
te¡¡ de refrigerante líquido del>erán ser distintos de cualqUier otro 
elemento de la. instalación, salvo condensa4ore.s de tipo multitu
bUlar horizontal con envolvente general, que podrán ser utiliza
dos como recipientes de refrigeran·te líqUido. 

Art. 29. CAPACIDAD DE LOS RECIPIENTES DE REFRIGERANTE LfQUI
DO.~La capooida.d de los recipientes de refr!¡erante Uquido 
perteneciente¡¡ a un equipo frigorífico será en total, como mínimo, 
de 1,26 vece,s la caria de refrigerante de la. insta,llWión. 

Si un condensador multitubu)ar horizontal se utili2:a. como re
cipiente de líquido, deberá tenerse en cuenta que al ritCQger la 
caria de la instalación la superficie de intercambio de calor libre 
de refrigerante líquido sea suficiente para que en ningún IDO
mento sea superada la presión máxima de servicio. 

Art. 30. PROTECCIÓN DE INDICADORES DE NIVEL.-Los ina.lcado
res visuales de nive) de refrigerante líquido de tipo tubo comu
nicante O ¡¡imllar, de mirilla continua, deberán e.stlll" dotados de 
protección exterior ade<luada para el mlliteria) tranaparente y 
tener en sus extremos dispo¡¡ltivoll de bloqueo automático para. 
ca.'iQ de rotura, con válvulas de seccionamiento manuale.s. 

Art. 3-1. INl>T4LACIÓN liS MANÓMBTROS lNDIOADOR'S.-~S ~j,.. 
gatoría la instalación con carácter permanente en los casOS 81-
gUientes : 

1.0 Instalaciones con refrigerantes cuya presión nOll"ffial de 
prueba, tabla inserta en el articUlo 51 , sea superior 8; 50 kg/cml 

con cualquier carga. 
2.Q Il1&talacione.s con carga .superior a 25 kg. de amoníaco no 

totalmente automáticas. 
3.° Instalaciones con carga superior a 25 k¡¡-. de refrigerante 

del grupo tercero. 
4.° Instalaciones no totalmente automáticas con más de 50 

kilogramos de carga de CUalqUier refrigerante. 
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5.v InstalaCIOnes de cualquIer LI ;',I" .:O ll carga superior a 100 
kilogramos de cualQuieJ' refrigeJ' ~,n t é 

Art. 32. GHADUACION DE MANÓMETRO'" INDICADORES.-Los ma
nómetros Instalados permanentemente en el sector de alta pre
sión debera n lener un<l, graduación superior a un veinte por 
ciento de la pres ión máXIma de servicIO. como minimo 

La presión de servicio estará indicada claramente con una 
fuerte señal roja, 

Art. 33 , PLACA DE CARACTERiSTICAS.~ada compresor, unidad 
compresora v tlllidad condensador a debe exhibir una placa me
tálica en lugar bien visible con el nombre del comerciante. marca 
comercial. presión máxima de servicio, refrigerante par a el cu al 
se ha proyectado y construido y año de fabricación 

SECCION 3." rUBERIAS y CONEXIONES 

Art. 34. TuBOS DE ACERO.-Los tubos de material férrico em
pleados en la construcción de elementos del equipo frigorífico o 
en conexiones y tuberias de paso de refr igerante deberán ser 
siempre tubos de acero estir ado, no estando permitido el uso de 
tubo de acero soldado longitudinalmente 

Art. 35. UNIONES SOLDADAS EN TUBOS DE COBRE.--Con refrige
rantes del grupo primero podrán ser uniones por soldadura 
blanda. 

Con refrigerantes de los grupos segundo y tercero deberán ser 
siempre por soldadura fuerte 

Art. 36. INSPECCIÓN DE UNIONES OCULTAS.-Las uniones de 
tuberías o elementos que contienen refrigerante que vayan a 
ir cubiertas o protegidas deberán ser expuestas para inspeCCión 
visual y pruebas antes 'de cubrir o de colocar las protecciones 

Art. 37. UNIONES, CONEXIONES Y ELEMENTOS DEL EQUIPO EN 
CONDUCTOS DE AIRE.--8i el aire circulado está destinado a acon
dicionamiento para confort humano, deberán poder resistir sin 
pérdida de estanqueidad la temperatura de 4500 C 

Art. 38. PROTECCIÓN DE CONDUCTOS DE COBRE.-Los e<nductos 
de paso de refrigerante de cobre dulce deberán estar protegidOS 
por tubos metálicos rigidos o flexibles cuando se utilicen en 
equipos con refrigerantes de los grupos segundo y tercero. 

Art. 39. COLOCACIÓN DE TUBERÍAS DE PASO DE REFRIGERANTE EN 
LOCALE:S DE: CUALQUIER CATEGORÍA.-No podrán colocarse tuberías 
de paso de refrigerante en wnas de paso exclusivo, como yes
tíbulos. entradas y escaleras; tampoco podrán ser colocadas en 
huecos con elevadores u objetos móviles. Como excepción, po
drá n cruzar un vertíbulo si no hay uniones en la sección co
rrespondiente, debiendo estar protegidos por un tubo o conduc
to rígido de metal los tubos de metales no férreos de diámetro 
interior igual o inferior a 2,5 centimetros. 

En espacios libres ut ilizables como paso debrán ser colocadas 
a una altura mínima de 2,25 metros del suelo o junto al t echo 

Art. 40. COLOCACIÓN DE TUBERÍAS DE PASO DE REFRIGERANTE EN 
LOCALES NO INDUSTRALES.-Las tuberias de paso de refrigerante 
en locales no industriales no podrá atravesar pisos en general, 
con las excepCiones siguientes: 

a) Podrán atravesar el piso entre la planta baja y las 
irunediatas superior e inferior, o desde la úItima planta a una 
sala de máquinas situada en la azotea o en la cubierta, 

b) La tubería de descarga desde los compresores hasta los 
condensadores situados en la cubierta o awtea podrá atrave
sar los pisos intermedios colocándola en el interior de un con
ducto resistente al fuego, continuo, sin aberturas a los pisos 
y con ventilación al exterior, que no contenga instalaciones 
eléctricas, objetos móviles ni conducciones ajenas a la instala
ción frigorífica. 

c) En inst alaciones frigoríficas con refrigerantes del grupo 
primero, todas las tuberías de paso de refrigerante pueden atra
vesar los pisos necesarios mediante un conducto similar al 
indicado en el apartado b); si la instalación se efectúa mediante 
sistema de refrigeración directo con refrigerantes del grupo 
primero, las tuberías de paso de refrigerante podrá n instalarse 
sin conductos aislantes, siempre que atraViesen locales servidos 
por la propia instalación. 

En todos los demás casos las tuberías deberán pasar de un 
piso a otro por el exterior o por patios interiores descubiertos, 
siempre que, si h es la altura interior en metros del patio a 
un nivel determinado y v su volumen libre interior en metros 
cubicos hasta dicho nivel, se cumpla para cualquier nivel que 

V1i7V<2 

y además que la relación entre cualquier sección y la máxima 
situada debajo de ella sea superior a dos tercios, 

Art. 41. INSTALACIÓN DE VÁLVULAS DE SECCIONAMIENTO.--8era 
obligatoria en los siguient es casos y puntos del equipo fr igorí
fico : 

- Con cargas superiores a 25 Kilogr amos de refriger ante del ' 
grupo primero o a 3 kilogramos de refrigerante de los grupos 
segundo y tercero : A la entrada de cada compresor (aspiración). 
a la salida de cada compresor (descarga), grupo de compresión ' 
o grupo de condensación V a la salida de cada recipiente de 
iiqUído, 

- Con cargas superiores a 50 Kilogramos de refrigerante de 
cualquier grupo : A la entrada de cada recipiente de liqUIdo, 
si es independient e del condensador, 

Las válvulas que se instalen en tuberías de cobre deberá n , 
tener apoyos independientes de las ' tuberías. de resistencia y 
seguridad adecuadas. 

Las vá lvulas de seccionamiento de instalación obJigar.oria 
deberá n estar rotuladas o numeradas. 

SECCION 4, ' SALAS DE M AQUINAS 

Art . 42, COMUNICACIONES DE UNA SALA DE MÁQUINAS CON EL RES
TO DEL EDIFICIo.-Gualquier abertura o comunicación de una sala. 
de máquinas con el resto del edificio a que pertenece deberá es
tar dotada de puertas o ventanas debidamente a justadas de 
modo que impidan normalmente el paso de escapes de refri
gerante. 

Art. 43. VENTILACIÓN DE LAS SALAS DE MÁQUINAs.-Toda sala 
de m áqUinas deberá tener medios suficientes de ventilación al 
exterior, que podrá ser natural o forzada. según se especifica a 
continuación : 

- Ventilación natural: Consistirá en puertas y ventanas 
permanentemente practicables, cuya superficie total libre en 
función de la carga de refrigerante del equipo será. com o mi
nimo, 

s = 0,2 + 0.11 'JP 

en donde 

S es la superfiCie total de huecos libres permanentemente 
pract icables. en m etros cuadrados. 

P es la carga de refrigeran te del equipo expresada en kilo
gramos, Si hay varios será la del equipo que la tenga mayor. 

- Vent ilación forzada: Consistirá en ventiladores extraoto
res, cuya capacidad en función de la carga refrigerante del equi- , 
po será, como mínimo. 

Q = 250 + 57 ~ 

en donde 

Q es el caudal de aire del ven tilador o ventiladores. en me- ' 
tros cúbicos por hora. 

P es la carga de refrigerante del equipo, expresada en 'ki
logramos, Si h ay varios será la del equipo que la tenga mayor. 

; 

Si los vent iladores extractores están dotados de conductos · 
de aspiración o descarga su sección total mínima será la qUin- ' 
ceava parte de la superficie -total mínima de huecos libres 'al : 
exterior requerida si la ventilación fuera n atural. 

Art. 44. INSTALACIÓN DE MAQUINARIA.-En la instalación de 
maquinaria deberán observarse las siguientes prescripciones : 

1.a Las bancadas de los compresores y unidades condensa
doras deben ser de material no combustible y resistencia su
ficiente. 

2." Los motores y sus transmisiones deber. estar suficiente
mente protegidos. 

3." La maqUinaria frigorífica y los elementos complemen
tarios deben estar dispuestos de forma que todas sus partes 
sean fácilmente accesibles e inspeccionables, y en particular 
las uniones mecá nicas deben ser observables .en todo momento. 

4.' Entre los distintos elementos de la sala de máquinas 
existirá espacio libre suficiente para poder transitar entre ellos. 

5." Las salas de máqUinas deberán estar dotadas de ilumi
nación artificial adecuada . 

6.' La existencia de focos de calor en salas de máquinas se 
ajustará a lo d ispuesto en el sección quinta del presente ca
pít ulo, 
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Art. 45. DESCARGA DE CONDUCCIONES DE AGUA.-La descarga de 
las conducciones de agua de enfriamiento de compresores a la 
red de desagües o alcantarillado no se efectuará directamente 
sino interrumpiendo el conducto con un dispositivo de chorro 
libre que permita su observación en todo momento. Cuando la 
condensación se efectúe con agua sin recuperaCión se proce
derá de forma análoga. En cualquier caso, el agua procedente 
del enfriamiento de compresores y de condensación, se consi· 
derará como no potable a efectos de utilización V consumo hu· 
mano. 

Art. 46 DISPOSITIVOS DE PURGA DE AIRE Y ACEl'l'E.-Las purgas 
de aire y de aceite de engrase de compresores acumulado en el 
circuito estar án dispuestas de modo que su operación pueda 
efectuarse descargando en recipientes con agua o líquidos que 
3ibsorban el refrigerante o indiquen su presencia. 

SECCION 5." FOCOS DE CALOR 

Art.47. COLOCACIÓN DE RADIADORES CALORÍFICOS Y EVAPORADORES 
EN UN MISMO CONDUCTO DE AIRE ACONDICIONADo.-En locales ins
titucionales y en locales de pÚblica reunión, se dotar á al 
eVllIPOrador de una válvula de seguridad con descarga libre al 
exterio.r, cuando el radiador de calor esté colocado antes del 
evaporador o cincuenta centimetros después. en el sentido de 
circulación del aire. 

Art. 48. PRODUCCIÓN DE LLAMAS EN SALAS DE MÁQUINAS DE LOCA
LES NO INDUSTRlALES.-Con refrigerantes del grupo primero, ex
cepto el anhídrido carbónico, la prOdUCCión de llamas en hoga· 
res o aparatos sólo está permitida si tiene lugar en cámaras 
cerrad·as con aspiración forzada hacia el exterior. 

Con refrigerantes del grupo segundo, excepto el anhídrido 
sulfuroso, no está permitida la producción de llamas. ni la 
existencia de hogares o aparatos productores de llamas, ni la 
existencia de superficies caldeadas a más de 4500 C. 

El uso de cerillas, encendedores de bolsillo, lámparas detec
t()r3.s de gases y similares no se considerará contrario a las 
prescripCiones anteriores. 

Art. 49. PRODUCCIÓN DE LLAMAS EN LOCALES INSTITUCIONALES.
Cuando una instalación con refrigerantes del grupo primero, 
exceptuando el anhídrido carbónico, tenga una carga superior 
a medio kilo. sólo se permitirá la existencia de llamas si se 
producen en cámara cerrada con chimenea abierta al aire Ubre 
exterior. En caso de que dicha prescripción no se cumpla, se 
exigirá n las condiciones previstas para el uso de refrigerantes 
del segundo grupo. 

Art. OO. PRODUCCIÓN DE LLAMAS EN LOCALES CON INSTALACIONES 
QUE UTILICEN REFRIGERANTES INFLAMABLEs.-En todo local que con
tenga elementos de un equipo frigorífico que utilice refrige
rantes infiam3ibles, tal que el peso del refrigerante por metro 
cúbico de volumen, que resulte de dividir la carga del equipo 
por el volumen del local sea superior al límite indicado en la 
tabla que se inserta a continuación, no estará permitida la 
prodUCCión de llamas ni la existencia de superfiCies caldeadas 
a más de 4500 C., Y la ir-stalación eléctrica deberá ajustarse a 
lo requerido para locales con riesgos de explOSión. 

TA BLA 4 

Carga máxima de refrigerante inflamable, en gramos pOI' me
tro cúbico de volumen del local, a efectos de lo espfl{lificado 

en el articulo 50 

Nombre químIco común y fórmula 
del .refrlgeran te 

GRUPO SEGUNDO 

Gra.mos por 
metro cú

bIco 

Oloruro de etilo .................. C2H,Cl ... . .... .. ... 95 
Cloruro de metilo ............... C H ,C¡ 160 
Formi·a·to de metUo .. ..... ... .. H C O O C H , . 112 

GRUPO TERCERO 

Butano .. .. .. ................... ... .... C,H ,o ... .... ....... . 40 
Etano .... . ........ ......... ........ .. .. C~6 ............. ... 40 
EtiJeno ..... ...... ............ ....... .. C H 2 = C H2 .... 32 
lsobutruno .... ...... .............. .... C H (C H,l. .... 4() 
P.ropano . .......... ................ . .. C,Hs ......... . .. .... 4() 

SECCION 6.- PRUEBA S DE IMPERMEABILIDAD 

Art. 51. Todo elemento de un equIpo frigorífico que forme 
parte del circuito de refrigerante debe ser probado, antes de su 
puesta en marcha, a la presión indicada en la tabla inserta 
en este artícwo, denominada presión normal de prueba, según 
el refrigerante del equipo y según pertenezca a.l sector de aJta 
o de baj a J}resión del circuito. sin que se manifieste pérdida o 
escape alguno de fluido utilizado en la prueba. 

Si la instalactón está dispuesta de modo que el sector de 
baJa presión pUede estar sometido en alguna fase de servicio a 
la presión de alta (por ejemplo, p·~a operación de desescarooe 
de eva.poradoresl, todos los elementos deberán ser considerados 
como pertenecientes lid sectm de alta presión a efectos de la 
prueba de impe!'meabilidad. 

La prueba se efeotuará una vez terminada la instalación en 
su emp·lazamiento, exceJ}'uando los compresores, a.bsorbedores, 
generadores, condensadores y evaporadores, si han sido pre
viamente probados en fábrica. así como los elementos de se
guridad, manómetros y dispooitivos de conteo!. 

También se exceptuacá.n. de la prueba en el emplazamiento 
los equipos compactos, semicompactos y de absorción herméticos 
que hayan sido probados en fábrica. 

La prueba de impermea.bilidad se efectuará con un Huido 
adecuad.o, sin presencia de oxigeno o gases combustibles en el 
interior del circuito. 

El dispositivo utiJizado para elevar la presión del circuito 
deberá estar provisto de manómetro a la salida y tener válvula 
de seguridad o 1inñtador de presión. 

TABLA 5 

Presiones normales de prueba en kilos por centímetro cuadrado. a efectos de lo especificado en el artículo 51 

Refrigerantes 

Nombre químiCO común 
Denominación 

simbólica 
numérica 

Fórmula QuímIca 

Anhídrido carbónico ............ .. ......... ........ .... .. .. .. .. .... .. . ... . CO2 ..................... .. 

Anhídrido sulfuroso .. .. . ... ......... ... ................................... 802 ..................... . 
Amoníaco ... ... ..... .... .. .... ................................. .................. NH, .................... . 
Butano ............. ...... ....... . ........... .................. .. ......... ....... . C.H 10 .... . ............. . 

Cloruro de etilo ................ ... .............. .......... . .... .............. R 160 .................... C~5Cl ................ .. 
Cloruro de metilo . ....... ............. . ... ............ .................... R 40 ........... ..... ..... CH,Cl ................. .. 
Diclorodifluormetano .. .. .. .... . .. ........ .. ......... .... .............. ..... R 1Q ........... ... ....... CC12Fa ................. . 

Kg/cm2 

Alta 

105 
12 
21 
7 
4 

14,5 
16,5 

Diclorodifluormetano 73,8 por 100 ................................. {R 12/73,8/ 152 . a .. . { CC12F2 73,8 % ...... } 
Diflouretano a 26,2 por 100 ... . .......... ..... ....... ........ .... .... CH,CHF2 26,2 % .. . 

20 

Dicloroetileno ... ...... .. ..... . .. ... .... .. ... ........... .. ..................... . - CHCJ=CHCl .. ..... .. 2 
Diclorometano ..... '" .. . .. ... .... .. . .. .... .................................. . R 30 .......... .. .... ..... CH~12 .... ......... .... . 2 

5 
3',5 

D1cloromonoH.uormetano ..... .. . .. ................ ....................... R 2:1 ...... ..... ........... CHC12F ... ........... .. 
Diclorotetrafluoretano .... .. ..... .... ....... .. ... . .. .... .... ...... ........ R 1'14 ............ ..... ... C~12F . ................. . 

Sector 

Baja 

70 
6 

U ,5 
3,5 
3,5 
8.5 
10 

10,5 

2 
2 
3 
3,5 
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Refrigerantes 

Nombn Q.ulmlco común 
Denominlloión 

simbólica 
numé~ica. 

Sector 
Fórmula química 

Alta Baja 

Etano .... . ..... .......... ......... .... .. ....•.... .......... ... .................... R 170 ... .. ... ...... .• .... C2H6 ••••• • , ••••• • ••••••• • 84 49 
Etileno .... . " ... ... .. ..... ... .. ................... .. .... .. ... .... ........... ... .. CH2 =CH2 ............ . 112 84 
Fo!!"miato de metilo .. .. ... ...... .... ..... ....... ... ....... ............... HCOOCE, ............ . 3.5 3.5 
ISoQutano ,... ..... .... .. ............ .................. ........................ ... CH(CH,), ......... .. .. 9 5 
Monob!!"Omotrüluormetano ...... .. .. ........ .............. .... .......... . R 13B1 ...... ........ . . .. (. ; rF" ........ .... .... . 30.5 17 
Monoclorodifluo!!"ffietano ........ .......... .. ........ ....... .... ..... ...... R 22 ... .. .... .. .... .. .. .. OHCIF. .. .... .. .... .. .. . 21 11.5 
M. onoclorodifluormetano 48,8 por 100 .. .. .. .. .. ............. .. .. } R 22 38/115 {CHCIF. 48.8 % .. . } 
Monocloropentafluo!!"etano 51,2 por 100 ............. . .. .. .. .. .... . 1 _ • ....... . CCIF.CF, 51.2 % .. . 21 11,5 

Monoclorotrlfluormetano .. ...... .. .... .. .. .. ...... .... ......... ... .... ... R 13 ........ .. ........... CCIF' .. ...... .. .... .. .. . 48 48 
0ctafluorciclobutano .. .. .. . ........ .. ............ .. ...................... R C318 ............... .. C'FS ........ .. .......... . 9 5 
Propano ....... . ... ..................................................... .. ........ R 290 .................... C3Hs .. ... .. ......... .. .. . 21 11,5 
Tricloromonofluormetano .. ................ ......................... ..... R 11 .. ................... OOl3F .......... ... .... .. 1,5 1,6 
Triclorotrifluoretano ... ... .. ... .... .. .. ... .................. .. ..... .. .... .. R 113 ,,, ...... ... ........ C2Cl,F, ..... .. .... ..... . 1,6 1.6 

Not a : Pal'a r efrigerantes no incluidos en esta tabla la presión normal de prueba será la presión del vapor saturado 
a 66.50 C. para el sector alta presión. y a 43,50 e, Para. el sector baja presión, sin que sea superior en ningún caso a 
1,25 veces la presión crítica del refrigerante, ni Inferior, sal vo espeCificación expresa , a 2 kg / cm2. 

SECCION 7.a INSTALACIONES ELECTRICAS 

i\r,t. 52. Las inBtalaciones eléctrioas se ajustacán en su to
talida4 a lo dispuesto por el Reglamento Eleotrotécnioo para baja 
tensión vigente, y en particular a lo dispuesto para instalacio
nes, en los si~ientes CaM>S: 

- Locales húmedos : en cámarllo9 y antecám.arllS frii!'orifiollo9. 
- Locales mojadoi : en fábricas de hielo, cámarall y ante-

cámB!'as frigoríficas, y en salas de máquiIlas y ¡alllo9 de con· 
denaadores cuando así I»'ooeda. 

- Localea con riesgo de explosión o inoendio: para lall ina· 
ta,laciones que utilicen los refrigerantes incluídos en la tabl& 
inserta en el artículo 50. 

- Looale.tl de concUl'reneia pública: ¡¡ergún el Refll&ll1~nto 
Electrotécnico, en 10i Oa.iQiI que proceda. 

CAPITtJLO IV 

Protección contra sobl'epreslones 

SECCION l.a VALVULAS DE SEGURIDAD 

Art. 53. Todo compresor alternativo funcionando !t máa de 
1 kUogr~o/cent1metro cuadrado y con desplll.llamien,to supe.. 
rior a 1,6 metros CÚbicos por minuto, ha de estar protegido por 
una válvula de seguridad en su descarga, antes de cualquier 
válvula de paso o maniobra. 

Todo elemento perteneciente al sector de al·ta presión, ex
cepto tuberías de conexión y paso de refrigerante, ai81able 
m~iante válvulas de seccionamiento. que contenga refrigerante 
líquido, y oon un volumen interior superior a 100 litros. esta.ré. 
protegido por una válvula de segl.U'idad.. 

Si la descarga de alguna válvula de seguridad se efectúa 
por el sector de baja presión del circuito, se instalará en dicha 
par.te una válvula de seguridad de modo que no existan válvulas 
de paso entre ambas .. 

Art. 54. La toma o conexión de las válvulas de seguridad se 
efectuará siempre en una parte del elemento protegido qUe no sea. alcanzada por el nivel de líquido refrigerante. 

Art. 65. Las válvulas de seguridad. instaladas con cllirácter 
obligatorio, y sus conexiones, tendrán una capacidad de des
carga tal que impidan una sobrepre¡¡ión .de un lo por 100 sobre 
la presión de ruptura.. DichaC<lJ)¡wiq¡¡,d podrá ile!!" alcanza(i'a 
ron varia,9 válvulas en paralelo. 

Art. 66. Las válvulas de segurictoo no estll.1'án ajustadas a 
poesión auperior a la máxima presión de servicto, ni a presión 
superior a. 1,2 veces la. presión normal de Pfueba de la instar
lación, 

Art. 57. Cuando la descarga de una válvull;1. de seguridad 
·tenga lugar al exterior del circuito de refrigerante, se seguil'án 
aas siguientes prescripciones: 

Primera. En equipos con cargas superiores a 50 kilos de 
refrigerante del g!!"upo primero no instalad.os en s¡¡.las de má
quinaB, o a. 3 kilos de refrigerante de los grupos segundo· y ter-

cero, excepto el amoniaco y el anqidridl> suJfuroso, la descarga 
deberá hacerse obligatoriamente al exterior <'Iel edificio, en 
lugar ventilado y alejado de abertura,s de locales y escapes de 
fuegos y !lumas 

Segunda, Si se trata de amoniaco con carg¡¡. por encima 
del límite indicado, la ctesclIirga se efectuará al e~terior en las 
condiciones indlCad'!IIl, o en un tanque abierto pon cubierta pro
tectora. o cerra4o, ventilado, de altura no illferior a la mitad 
de la máxima dimensión de planta. lleno de agua a .azón 
de 8 litros por kilo de carg¡¡. de amoniaco como mínimo~ pon 

I el tu'bo cte ctescarg¡¡. entrancto por la parte alt¡¡. y descargando 
en el centro cerca del fondo. El agua no podrá tener aditivQs 
y estará preservada cte congelación. 

Tercera. Si se trg,ta de a.nbídrido sulfuroso, la desear~a po
drá efectUa.rse de manera <tnálog¡¡. a lo indica<lo par~ el a,mo
níMO, su.stituyencto el ¡¡.gua por salmuer¡¡. de d-icromato sódico 
a razón de 1 kilo de dicromato por cada 3,5 litros de agu~ o 
por disoluci·ón de sooa cáustica de capacidad. neutralizadora 
equiValente, 

Cuarta. li:n 10$ demál> casos la deB<;arg¡¡. podrá efectuarse 
al interior,observando las preca,uciones de alej!lmien-to de es
~pe.s cte fuego,s o humos. 

Art. 58, LllS válvulas de aegurictad se instalarán en general 
sin válvulllS de paso o seccionamiento que puedan impedil' su 
Ubre funcionamiento en cualqUier okcunstancia. 

Las que protejan elementos distintos del compresor podl'án, 
sin embargo, estar dotadas de válvulas de paso o seccion!Ímien,to 
antes de la toma o conexión, para permitir reparaciones y ajus
tes, bajo las siguientes condioiones: 

Primera. Que sean de tipo doble, es deck, actuando simul
tánellimente en las conexiones de un par de válvulas de segu
ridad en paralelo, de forma que lIólo una de ella.¡ pueda quedar 
cerrada, 

Segunda. Que sean de algún tipo expresamente aprobado 
para este fin por el Ministerio de Industria, tal que resulten 
perfectamente visibles, aparentes y dIferenciadas 1M posiciol'les 
de cierre y apertura con las pertinentes indicaciones pa.ra cada 
una de ellas. 

Art. 59. Los equipos para los que no se ha señalado obli
gatoriedad de instalación de válvulas de seguridad. estarán asi
mismo protegidOS obligatoriamente pOr algún elem.ento (le l"\tIl-' 
tura, de función, ajuste y dispo¡¡ioión análoga. a. lo Uldlcacto 
para válvulas de seguridad, a menos de que bajo condieiones 
de fuego la sobrepresión oorrespondiente pUed'a .ser ~i~o. 
por algún elemento del eqUipo. 

La colocación de fusibles térmic08 p,rotectorea contra sobre
presiones en caso de fuego se ajustará a disposioión análoga !t 
lo indicado para válvulas de segurid·a4. salvo que podrán eata.r 
en zona bañada por líquido refrigerante. y su temperatill'a de 
fu.sión será tal que la oorrespondiente presión de saturación 
del refrigerante no excederá a 1,:;! veces la presión normal de 
prueba del elemento protegido, Los fusibles térmiooa no se 00-
locarán en el sector de baja tensión, 
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SECCION 2.a LIMITADORES DE PRESION 

Art. 60. Deberán instalarse !imitadores de presión en todos 
los equipos con más de 10 kilos de carga de refrigerante traba
jando por encima de la presión atmosférica. 

Deberán instal¡¡,rse limi·tadores de presión en todos los equi
pos a condensación por agua o a condensación por ake con 
vertilador no directamente acoplado al motor del compresor, 
tales que el compresor o generador pueda producir una presión 
superior a la normal de p·rueba, con excepción de los equipos 
con refrigerante del grupo primero y carga inferior a 1,5 kilos 
que sin corriente de agua o de aire de condensación desarrollen 
una presión que no dé lugar a que en ningún pun·to de los 
elementos del equipo sea superada la quinta parte del esfuerzo 
correspondiente a la carga de rotura del material utilizado. 

Art. 61. El limitador de p·resión no es tará ajustado a una 
presión superior al 90 por 100 de la de ajuste de las válvulas de 
seguridad de a;lta ni al 90 por 100 de la presión normal de 
prueba del refrigerante utilizado. 

La conexión del elemento sensible del limitador de presión 
deberá efectuarse en un punto del circuito de alta presión y 
tal que no exista ninguna válvula de seccionamiento desde la 
descarga del compresor o generador. 

SECCION 3._ DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

Art. 62. A cualquier elemento del eqULpO frigorüico, inde
pendientemente de lo especificado en el presente Reglamento, 
será de aplicación lo dispuesto por el Reglamento de Recipien
tes a Presión que se halle en vigor. 

CAPITULO V 

Conservación e inspección de las instalaciones frigoriflcas 

SE.CCION 1.a OBLIGACIONES 

Art. 63. SERVICIO DE INSTALACIONES FRIGORÍFICAS.-Toda. ins
talación frigorífica con más de 25 kilos de carga de refrigerante, 
precisa de una persona expresamente encargada y responsable 
de su operación como maquinista de la instalación, para lo cual 
habrá sido previamente instruído. Si la instalación tiene carga 
superior a 50 kilos, la dedicación del maquinista de la instala.
ción será exclusiva en jornada normal de .tr8ibajo. 

Art. 64. INSTRUCCIONES DE SERVICIo.-Antes de la puesta en 
marcha de una instalación fija, el instalador suministrará un 
manual o tablas de instrucciones para su correcto servicio y 
actuación en caso de averías, que serán conservados en buen 
estado para ser consultados en cualquier momento. Dichas ins
trucciones deberán contener como mínimo: 

a) Una descripción general de la instalación. 
b) Una descripción detal1ad·a de los elementos de la insta.

'Iación para h¡¡,cer comprensible su funcionamiento al personal 
encarg·ado. 

c) Instrucciones detalladas de puesta en marcha normal de 
la instalación y después de períodos prolongados de no utili
zación y para su parada en ambas circunstancias. 

d) Instrucciones detalladas de los elementos de control e 
indicadores de la marcha de la instalación y funcionamiento 
de la misma en condiciones de seguridad y óptimo rendimíento. 

e) Instrucciones para caso de averías o anomalias de fun
cionamiento. 

f) Instrucciones para el mantenimiento normal de la ins
talación en uso y en períOdOS prolongados de paro. 

g) Instrucciones sobre desesc¡¡,rche, renovación de aire, agua 
de condensación y refrigeración de compresores, engrase y pur
gas de aceite y. aire. 

h) Instrucciones para carg¡¡,r y retir¡¡,r refrigerante de la 
instalación. 

i) Instrucciones sobre prevención de accidentes y actuación 
en caso de que sobrevengan. 

Dichas ins trucciones se pondrán al corriente en caso de 
modificación de la instalación. 

Art. 65. CARGA DE REFRIGERANTE EN LA INSTALACIÓN. - Para 
equipos de compresión con m ás de 3 kilos de carga de refrige
rante, éste deberá ser introducido en el circuito a través del 
sector de baja presión, con descarga de la botella en una toma 
dispuesta al efecto entre la salida del repiciente de líquido y la 
válvula de expa;nsión, poniendo en funciona;miento la instala.
ción. 

Ninguna botella de transporte de refrigerante líqUido debe 
quedar conectada a la instalación fuera de las operaciones de 
carga y descarga de refrigerante. 

Ar.t. 66. ALMACENAMIENTO DE REFRIGERANTE EN LA SALA DE MÁ
QUINAs.-No se almwenará en la sala de máquin86 uoa. cantidad 
de refrigerante superior en un 20 por 100 a la carga de la. ins
talación sin que exceda de 150 kilos, y siempre en botellas re
glamentarias para el transporte de gases licuados a presión. 

Art. 67. MÁSCARAS ANTIGÁS.-Para cargas superiores a 60 ki
los de refrigerante de los grupos segundo y tercero existirá tma 
máscara antlgás en condiciones de utilización y al alcance en 
lugar visible, en la sala de máquinas. Si la carga excede de 500 
kilos de los mismos refrigera;n·tes. existirán dos másc8iras. 

Art. 68. INDICACIONES DE EMERGEN CIA.-En lugar bien visible 
y debidamente protegidO en la sala de máquinas, para instaJa.
ciones con más de 25 kiJos de carga de refrigerante, flgural'á 
un cartel con las siguientes indicaciones: 

a) Instrucciones claras y precisas para paro de la iMta.la
ción en caso de emergencia. 

b) Nombre, dirección y teléfono de la persona encargada., 
dura.nte sus horas de ausencia, o del taller o talleres para so
licitar asistencia. 

c) Denominación, dirección y teléfono del servicio de bom
beros de la zona de emplazamiento de la instalación. 

SECCION 2.a PUESTA EN SERVICIOS DE LAS INSTALACIONES 

Al't. 69. 1. Antes de la puesta en marcha de todo equipo 
de nueva instalación o que se haya modificado, stempre que la 
carga sea superior a 25 kLlos de refrigerante, el instalador ex
tenderá una declaración que comprenderá, como mintmo, los 
siguientes extremos: 

a) Usuario, emplazamiento y firul.lidad de la instaJación. 
b) Relación de locales servidos por la insta1ac1ón o con ele

mentos de la misma, con su volumen y clasificación. 
c) Refrigerante y carga de la instalación. 
d) Referencia a otras instalaciones fdgorificas emp!a.za.dss 

en parte o en total de los mismos locales, con indicación del 
refrigeran<t.e y carga de las mismas. 

e) Relación de elementos del equipo instalado, con sus ca
racterísticas de capacidad y potencia, indicando el fabricante 
y año de fabricación, y referencia a las pruebas de impermea,.
bilidad y presión ap.Jicadas a los mismos en orIgen. 

f) Especificación del cumplimiento de lo <lispuesto en los 
preceptos del presentA Regla;mento en cuanto a emplazamiento 
de equipos y elementos. 

g) Esp.ecificación del cumplimiento de las pruebas de im
permeabilidad realizadas en la instalación. 

h) Especificación del cumplimiento de lo dispuesto en mI!.
teria de protección contra sobrepresiones. 

La. declaración deberá ser firmada y sellada por el. insta
lador responsable en ejemplar triplicado, que será presentada. 
en la Delegación de Industria correspondiente al emplazamiento 
de la instalación. 

Inspeccionada la instalación y realizadas las pruebas que 
se consideren convenientes por el personal técnico al servicio 
de la Delegación de Industria, procederá, en su caso, a. diligen
ciar la documentación presentada, autorizando con ello el fun
cionamiento de la instalación, a efectos de seguridad frigorífica.; 
bajo la total responsabilidad del insta.lador del equipo, en c~ 
to a materiales e instalación. 

2. La responsabilidad del insta.lador que realice cualquier 
modificación en un equipo existente se considerará que aIca.nz& 
a efectos de seguridad a la totalidad de la instalación. 

Se considerará modificación de la instalación la sustttución 
de un refrigerante por otro, que deberá efectu8irse con toda. 
clase de garantías y pruebas, facilitándose por el instalador 
responsable una nueva declaración con todos sus extremos. 

3, La autorización de funcionamiento se entenderá conce
dida exclusivamente a efectos de seguridad, y es independiente 
de cualquier otra autorización o trámite administrativo que de
ban recabar o cumplimentar los interesados. 

SECCION 3.a COMPETENCIA E INSPECCIONES 

Art. 70. 1. Corresponde al Ministerio de Industria velar 
por el cumplimiento de las prescripciones contenidas en el pre
sente Reglamento, realiza;ndo la función inspectora sobre laa 
instalaciones, S8illcionando, en su caso, la infracción de sus pre
ceptos. 

2. Las instalaciones frigoríficas sólo podrán ser realizadas 
por Empresas inscritas en el Registro Industria.! como industrias 
dedicadas a tal ·tLpo de actividad. 
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3. Los establecimientos industriales que posean los medios 
técnicos y de equipo precisos para realíziU' sus propias insta la
ciones. poru-án hacerlo. previa autorización del Organismo prcr 
vincial correspondiente, 

Art. 71. Toda iqst,a.lación que, a juicio ge !a Delegación de 
Industria correspondiente -previa inspección realizada de oficio 
o a instancia de parte-, no reúna las condicioIles de seguridad 
exigidas por el presente Reglamento, deber¡í ser corregipa 
con arreglo a las instruccioneS y dentro de los plazos que se 
indiquep, Ep caso de que su funCionamIento representase un 
pel~o ª juicio de la Delegación de Industria. o no se corrigiese 
la. instalación en el plazo indicado, podrá la ci tada Delegación 
sUspender su funcionamiento mediante reSolución; que podr~ ser 
recurrida conforme a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento 
Administrativo. 

Art. 72. Todas las instalaciones correspondientes a locales 
institucionales de pÚblica reunión y residenciales serán anual
mÉmt~inspeccionadas por las Delegaciones de Industria. La 
Inspección de las demás instalaciones deberá realizarse cada 
c~tro años. 

SECCION 4.- SANCIONES 

Art. 73. La infracción de los preceptos del presente Regla
JIlento será sanci,onada gubernativamente con arreglo al proce
d~iento que estab.lece el capítulo II del tit ulo VI de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, con multas de hasta 100.000 pe
se~ Proporcionaies a lá importancia de la infracción. pudiendO 
acordarse por el Ministerio de Industria la clausura de la ins
talación 

La competencia para imponer las sanciones corresponde a 
las Delegaciones de Industria hasta una cuantia de 5.000 pese
tas, a, la Dirección General de Industrias Textiles, Alimenta
rias y Diversas hasta una cuantía de 2:5.OQO pesetas y al Mi
nistro de Industria en los demás casos, 
. , En 1(lB supues~ de ' resistencia al cumplimiento de lo dis
puesto por los Organismos del Ministerio de Industria o d~ re
incidencia en la misma infracción, la Dirección General de 
:tndustrias Textiles, Alimentarias y Diversas po<ká proponer al 
~in:ískó de IndUstrta la clausura del estab~imiento. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

Las instalaciones existentes a la entr ada en vigor del pre
sente Reglamento habrán de adaptarse a los preceptos del 
mismo en los plazos y condiciones que para ello fije el Minis
terio de Industria . 

Adaptada la instalación, se facUitará por el instalador res
ponsable la declaración prevenida por el artículo 69-1, de la 
que, una vez diligenciada, se entregará un ejemplar al usuario, 
otro al instalador responsable. quedando el tercero en poder 
de la Delegación de Industria correspondiente como en el caso 
de las nuevas ins,talaciones. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

ANEXO a la (]ircular numero 7/ 1966 de la Comi
saria General de Abastecimientos y Transportes, 
que desarTOlla la Orden del Ministerio de Agricul
tura de 10 de abri. de 1966 (<<Boletín Ofímal del 
EstadO) número 105) sobre compra de canales de 
ganado de cerda a precios de protección. Octava 
relación de mataderos colaboradores. 

ANEXO NÚMERO II 

Cooperativa: del Guadalquivir.-Alcalá de Guadaira (Sevilla). 
Matadero Gener,al Frigorífico (CANFRISA).-Sant aooer. 

Madrid, 15 de feorero de 1967.-El Comisario general, En
rique Fontana Codina. 

Para superior conocimiento: Exornas. Sres. Ministros Subsecre
tario de la Presidencia del Gobierno, de Agricultura y de 
Comercio. . 

Paxa: conocimiento y cumplimiento: Excmos. Sres. Gobernado-, 
res civiles, Delegados provinciales de Abastecimientos y 
Transportes. 

11 .Autoridades y Personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

MINISTERIO 
PE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 1 de febrero de 1967 por la que se aprue
ba el expediente de oposiciones a cátedras de «Filo
sofía» de Centros dependientes de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Media y se nombra a los opo
sitores propuestos por el Tribunal. 

Ilmo. Sr.: A propuesta del Tribunal de opoSiciones, turno 
~re, a cátedra¡¡ de «Filosofía» de Institutos Nacionales de ~p.
seña¡w,a lI4edia, 

Este Ministerio ha resuelto: 

Prímero,-Aprobar el expediente de las OposlClones, turno 
libre, a cá;tedras de ' ({Filosofía», convocadas por Orden de 19 de 
abril de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» del 22). 

Segundo.-Nombrar, en virtud de opOSición, Catedráticos nu
:nerarios de «Filosofía» de Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media. en los destinos que se indican y por el orden de pro
puesta formulada por el Tribunal a los opositores que a con
tinuación se in4i~, a los que se asigna el número de Registro 
!"er&Qp¡tl que par¡t cada uno de ellos se menciona: 

A10EC1843, don Tomás Mariano Calvo Martínez, para el 
Instituto Nacional de Ensefíanza Media «Calderón de la Barca», 
áe Madrid. Fecha dé nacimiento, 22 de mayo de 1942. 

AlOEC 1844 , don José Antonio Marina Torres, para el de 
Aranjuez. Fecha de nacimiento, 1 . de julio de 1939. 

AWEC1845, don Atilano Soto Rábanos, para el de Irún. Fe
cha de nacimiento, 5 de octubre de 1936. 

AWEC1846, don José María Pacheco Sánchez de León, para 
el Pe ¡:lag]1pt;o. Fecha de nacimiento, 14 de enero de 1938. 

A10li!C18107, don Antonio Arrufat Matéu, para el de Villarreal 
de los Iruantes. Fecha de nacimiento. 23 de febrero de 1932. 

AWEC1848, don José Luis Franco Yubero, para el de Ante
quera. Fecha de nacimiento, 16 de abril de 1940. 

AlOEC1849. don Fernando Luis Pe ligero Escudero. para el 
de Plasencia. Fecha de nacimiento. 27 de junio de 1941 

AlOEC1S50, doña María Luis¡¡. Marazuela Luengo, para el de 
Ecija. Fecha de nacimiento, 3 de diciembre de 193'6. 

AlOEC 18:51 , don Vicente Gutiérrez Pascual, para el femenino 
de Orense. Fecha de nacimiento, 19 de julio de 1935. 

AlOEC1852, don Juan Carlos López Eisman, para el Centro 
Oficial de Patronato de Santofía. Fecha de nacimiento, 3 . de 
enero de 1941. 

Tercero.-Que todos los Catedráticos nombr¡"dos ingresen en 
el Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Institutos Nacionales 
de Enseñanza Media, con el sueldo y demás emolumentos que 
según liquidación reglamentaria les corresponda. de acuerdo 
con la ~ ~1/19f:il), de 4 de mayo, ' sobre retribuciones de ~os 
funcionarios de la Adm;nistración Civil del Estado. 

Lo qigo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guard~ a V. t. muchos aftas. . . 
Madrid, 1 de febrero de 1967. 

LORA TAMAYO 

I Ilmo. Sr. DiTector general de Enseñanza Media. 


